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SE RESUELVE 

PRIMERO 

Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.  

SEGUNDO 

Se declara la invalidez de los artículos 128 Bis, en su porción 
normativa “desaparición forzada de personas, y de desaparición 
cometida por particulares”, 304 Bis, 304 Ter y 304 Ter 1, del Código 

Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, reformados y 
adicionado, respectivamente, mediante el decreto publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el ocho de noviembre de 
dos mil diecinueve y, por extensión, la del artículo transitorio segundo 
del referido decreto, en los términos de los apartados VI y VII de esta 

decisión, las cuales surtirán sus efectos retroactivos a la fecha que se 
precisa en el apartado VII de esta ejecutoria, a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 

Puebla.  

TERCERO 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y 

de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados 
I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, a los antecedentes, a la 

competencia, a la oportunidad y causal de improcedencia relativa a 
este tema (en cuanto a declarar infundada la causa de improcedencia 
atinente a la extemporaneidad de la demanda), a la legitimación y 

causal de improcedencia relacionada con el tema y a las causas de 
improcedencia. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Aguilar 
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Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado III, relativo a 

la oportunidad y causal de improcedencia relativa a este tema, 
consistente en estudiar el planteamiento de inconstitucionalidad 

hecho valer en contra del artículo 60 de la ley reglamentaria de la 
materia. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Franco 
González Salas y Laynez Potisek votaron a favor del proyecto y por no 

abordar el referido planteamiento. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado III, relativo a la 

oportunidad y causal de improcedencia relativa a este tema, 
consistente en declarar infundado el planteamiento de 
inconstitucionalidad del artículo 60 de la ley reglamentaria de la 

materia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de 

criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea por razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio, consistente en declarar la invalidez de los artículos 128 Bis, 
en su porción normativa “desaparición forzada de personas, y de 

desaparición cometida por particulares”, 304 Bis, 304 Ter y 304 Ter 
1, del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
reformados y adicionado, respectivamente, mediante el decreto 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el ocho de 
noviembre de dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña Hernández 

y el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron 
sendos votos concurrentes. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y 
Ríos Farjat reservaron su derecho de formular sendos votos 

concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, 
relativo a los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por 
extensión, del artículo transitorio segundo del decreto impugnado, 2) 
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determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo 
surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 

de esta sentencia al Congreso del Estado de Puebla, 3) determinar que 
la declaratoria de invalidez surtirá efectos retroactivos al nueve de 

noviembre de dos mil diecinueve, fecha en que entró en vigor el 
decreto reclamado, 4) determinar que los procesos penales iniciados 
con fundamento en las normas declaradas inválidas se encuentran 

viciados de origen, por lo que se deberán aplicar los tipos penales y 
las sanciones previstos en la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, previa reposición del 
procedimiento, sin que ello vulnere el principio non bis in idem y 5) 

determinar que, para el eficaz cumplimiento del fallo, también deberá 
notificársele al titular del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, así como a los 
Tribunales Colegiados en Materia Penal y Unitarios del Sexto Circuito, 
al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Puebla 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y 

de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el 

asunto se resolvió en los términos precisados. Doy fe. 
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RAZÍON DE FIRMAS 

(Del PUBLICACIÓN de la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 138/2019, promovida por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, en contra de los artículos 128 Bis, 304 
Bis, 304 Ter y 304 Ter 1, del Código Penal del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, reformado y adicionado mediante Decreto 

publicado el 8 de noviembre de 2019, en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla; publicado en el Periódico Oficial del Estado,          

el miércoles 4 de agosto de 2021, Número 3, Segunda Sección,     
Tomo DLVI). 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario 

General de Acuerdos, que autoriza y da fe. El Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. MINISTRO ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA. Rúbrica. Ponente. MINISTRO 

JAVIER LAYNEZ POTISEK. Rúbrica. El Secretario General de 
Acuerdos. LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA. Rúbrica. 


